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B. O. ael E.-Num. 57

Artículo tercere.-Los Ministerios de la- Gobernación y dEiHa~

denda, en el ámbito de sus respectivas. competencias; quedan
autorizados para dictar las disposieionf'ls que sean n~cesarias

para el desarrc:llo y ejecución del presente Decreto.

Articulo cuarto.-Queda derogado el Decreto de quince de
junio de mil novecientos eua,renta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOj\¡I

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de febrero· de 1972 por la que se
amplia hasta los cuarenta y cinco años el límite
de edad aplicable a los subnormales.

Ilustrísimos señoreS:

La disposición transitoria primera del texto refundido de
los Decretos. 2421/1968, de 20 de septiembre, y lQ76/1970, de 9 de
abril, por el que se establece y regul'Ejl. la asistencia en la
Seguridad Social a los subnorrnale:s,faciüta,8 8steMinisterio
para dictar las normas que detertninen lá ampliación gradual
de las mejoras que han sido incorporad&$ a di~o- texto refun
dido en virtud de lo que en su día dJ.spu$O' el Decreto 1076/1970,
de 9 de abril.

Por otra parte, la Orden tie este Mi~terio de 2B de abril
ae 1970, haciendo uso de la ind1cad8 faCv:ltad, elevó a treinta
años la edad que había de tQm~rse'en .' C()Psjderación a efectos
de la protección 8 subnormafe,sen·laSegüridadSocia1.

Teniendo en cuenta los-presuPUe$~os,esta-bl~idos.en la ci
tada disposición transitoria "primera," se. es.tima ··procedente una
nueva ampliación del limitada edad..

En su virtud, a propuesta de la. Dirección General de la
Seguridad Social, este Ministerto .ha tei1id~ a ,bien' disponer:

Articulo único.-De conforrnidadcon '~f:)" previsto en la dis
posición transitoria. primera (fel .texto r:efup,dido de los Decretos
242111968, de 20 de septiembre. Y 1976110'i0, Q.e 9 de abril, el
límite de edad aplicable a los subnormales ¡;;erá ampliado has
ta los cuarenta y cinco afios,. apartit de 1 de marzo de 1972.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección' General. de la Seguridad
Social para resolver cuantas cuestiones pUdieran plantearse en
la aplicación de lo dispuesto en la' presente Orden, asi como
para adoptar cuantas medidas comddere necesarias al efecto.

Segunda.-La presente Otdenentrará en vigor el día 1 de
marzo de 1972.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II-.

Madrid, 29 de febrero de 1972.
DE LA FUENTE

nmos. Sres. Su'bsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECC10N de errores de la Orden ele 12 de
enero de 1972 sobrenormaU:zqción de tallas para
las prendas de géneros de pwi"ro.

Advertidos errores en el texto remitido ~ra 511 publica~
ci6n del anexo .a la citada Orden; ins,erta en el ..Bole.tin on.

cial del Estado~ número 17, de fecha 20 de eDero de 1972,' se
transcrtben a continuación ias oportun~s rectificaciones:

En la página 1034, tallas normalizadas para nifios, en la
columna correspondiente a la talla «14", en la cifra relativa
a la línea ",Ancho espalda», donde expresa: ..65,5". debe ex
presar; 46,G».

En la página 1035. en la definición de ..Montante" corres
pondiente a las tallas normalizadas para nillos, donde dice:
...altura del talle", debe decir: ..altura lateral del talle_.

En la misma pági116, tallas normalizada;; para niñas, en la
columna correspondiente a la talla ..4.. , en la cifra relativa a
la línea ..Altura talle lateraI» , donde expresa ..6,3», debe ex
presar ..63...

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de febrero de 19?2 sobre prórroga
por un año de las facultades concedidas a las Au
toridades Locales de Marina en la forma que 1Je
especifica en el artÍCulo transitorio de la Orden
ministerial de 14 de julio de 1964. que fija elCua
dro Indicador.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 12 de febrero de 1971 (.BoleHn Ofi
cial del Estado» número5B) pr()rrogaba por un afio la facultad
concedida a las Autoridades Locales de Marina, en la' forma
que se especifica en el· artículo· transitorio de la Orden mi
nisterial de 14 de' iulio de 1964 (..Boletín Oficial del Estada:.
número 170), que fijó el Cuadro Indicador de tripulaciones ml
nimas para buques mercantes yde pesca nacionales.

Continuando las circunstancias' que aconsejaron prorrogar el
referido artículo transitorio, previo informe del Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, a propuesta
de la Subsecretaría de la Marina Mercante, este Ministerio
tiene a bien disponer:

Articulo único.-Se prorroga por un afio, a partir de la pu
blicación de esta Orden ministerial, la· fac,ultad concedida a
las Autoridades Locales. de Marin$., en la forma que especifica
el articulo transitorio' de la Orden ministerial de 14 de julio
de 1964 (..Boletín Oficial. del Estado» número 170) que fijó el
Cuadro Indicador de. tripulaciones mínimas para buques mer
can tes y de pesca nacionales.

Lo que comu.nico a VV. IJ. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

FONTANA CODiNA

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directores
generales de Navegación y Pesca Madtima.

RESOLUCION de la Dirección- General de Expol"·
tación por la que se modifica la de 7 de enero
de 1972 sobre régimen global de exportación.

Publicada en el .. Boletín Oficial del Estado.. del día 15 de
enero de 1972 la Re.lucióil de esta Dirección General de Ex
portación de 7 del mismo mes, se modifica por la presente
Resolución, a fin de coD.$lderar como inaluída entre las reso
lu.ciones derogadas en su' parrafo último. la de '18 de febrero
de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del 20), Y asimismo se
sustituye surelacióJi anexa por la que se publica a' continua
ción, en la que se han subsanado los errores advertidos.

Madrid, 2 de febrero de 1972.~El Director· general, Manual
Quintero.

iza;."41
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RSLACIÓN ADJUNTA _" LA RESOLUCIÓN DE 7 PE E~E¡¡I) DE 1972 DE LA DIRECCION GENERAL DE EXPORTACIÓN

-------- ,- .--- -- .

Plazo máximo
de cobro

Irispec;ción
Comercial

Campaña

1-10 a 30- 9 SüIVRE.
1- 2 a 30- 6 SOIVRE.
1·12 a 3t- 5 SOIVRE.
,- 5 a 15~ 4 SJIVRE.

15- 9 a 31- 1 SOIVRE.
15~ 9 a 30- 6 SOIVRE.
1- 5 a 30- 9 SOIVRE.,- , a 31~12 SOIVRE.
1~12 a 31~ 5 SOIVRE.,- , a 31-12 SOIVRE.

15-12 a 30- 4 SOIVRE.
1-12 a 31- 5 SOIVRE.
1-10 a 31).; 4 SOIVRE.

1-10 a 30- 9 SOIVRE.
1- 8 a 31-12 SOIVRE.

(Canarias to~

do el añol

1- , a 31-12 SOJVRE.

,- 1 a 31-12 SOIVRE.

1-11 a 30- 6 SQIVRE.
1·10 a 30- 4 SOIVRE.
1-10 a 31~ 3 SOIVRE.
1~10 a 30- 9 SOIVRE.

15~ 6 a 31- 8 SOIVRE.
,- 9 a 15- 3 SOIVRE.
,- 9 a 31- 8 SOIVRE.
,- 9 a 31- 8 SOIVRE.

15-10 a 31-12 SOIVRE.
,- 6 a 30- 9 SOIVRE.
,- 5 a 31- 7 SOIVRE.
1- 6 a 31-10 SOlVRE.
1~6 a 31~ 7 SOIVRE.
1- 6 a 31~10 SOIVRE.
,- 5 a 30- 4 SOlVRE.
,- 4 .. 31- 3 SOlVRE.

16- 9 a 31- 1 SOIVRE.
1- 7 a 31~10 SOIVRE.
,- 7 a 30- 6 SOlVRE. 90 días,
,- 4 a 31- 3 SOlVRE. 90 días.
1~ 1 a 31-12 SOIVRE.

,- 9 a 31~ 8 SOIVRE. 90 días.

,- 9 a 31- 8 SOIVRE. 90 días.

,- 9 a 31~ B SOIVRE. 90 días,

,- 4 a 31~ 3 SOlVRE. 90 días.

1- 4 a 31~ 3 SOIVRE. 90 días,
1- 7 a 30~ 6 SOIVRE. 90 días.

,- 4 a 31- 3 SOlVRE. 90 días.
,- 7 a 30- 6 SOIVRE. 90 días.
,- 7 a 30- 6 SOlVRE. 90 días.
,- 7 a 30~ 6 SOlVRE. 90 días.
,- 7 a 30~ 6 SOIVRE. 90 días.
,- 7 a 30~ 6 SOlVRE. <;JO días.

,- , a 31-12 SOIVRE. 90 dias.

,- 1 a 31-12 SOIVHE. 90 días.

1- 1 a :U-12 SOIVRE. 90 días.,- , a 31-12 90 días.,- , a 31~12 90 días.,- , a 31-12 90 días.,- , a 31-12 90 dias.,- , a""31-12 90 días.,- , a 31~12 90 días.,- , a 31-12 90 días.
1- , a 31-12 90 días.

Frutas congeladas .

Naranjas dulces ..
Mandarinas ... '., '" ...
Pomelos <O. .... ••• ••• ••• • ..

Limones o '" ...... '" .

Uvas freScas de verano ..
Uvas frescas de invierno ...
Almendras <.. '" ... ... .
Avellanas o •• '0' , •• ".

Castañas frescas .
Peras 0 .

Albaricoques frescos ..
Melocotones .
Ciruelas ... ' .o.' '" •.•

Cerezas .
Fresas y fresones '0' .

Melones ". '" '" '" .
Granadas 'H •• , '" •••••• " .

Sandías :' , " '0' ' .•

Semiconserva, dtlatbaric()que ~oo " .

Las. demásrrutas·~nservadas·provisíonalmente '"
Harina de alfalfa deshidratad'a .

l Flores y capullos cortados. follaje y part'35 de plantas pam
adorno o., ... ',. .•', ••• ", ,_, ••• '" ...

Patata temprana para consumo de la Península y Baleares.
Patata temprana para consumo de Canarias ...
Cebollas 0_' ; _, ••• ~ ••

Tomate fresco de invierno de la Península Jexcepto el de
tipo acanalado, acostilhtdo q muchamiel <lJ ...

Tomate fresco de invierno de Canarias O"

Tomate fresco de verano o •• , •• '" •• ,

Judías verdes .. , O" , ••••••

Guisantes frescos ... o •• '" .

Pimientos frescas .,. '" _..
Alcachofas "' o , ••••••••

Lechugas y escarolas ...•.... ~' ... 0_' .,.

Pepinos o" . o., 0'_·... ... ... ... ... ._. .., < ••

Espárragos. coles. coliflores, espinacas, acelgas. habas fl'es-
eas, choyote y berenjenas " ..._ ." ...

.Apio ., .

1Legumbres y hortalizas congelada;,; y deshidratadas

}

} ConcentradQtomat~ (excepto_,p&íses CEE)

} Las demásC'onsefvas de tomate

'1 Conservas de pimiento "', ......
J Las demasconservlls dehortaU;a {excepto de trufas)

Frutas ycortErczadElofrU~¡iscQnfitadus "en azucQr n. o ••

Puré, pasta;(;om.J1~,}a.l~ymerm.e]adas de albaricoque ...
Loe demáspurésy::~s,defru-ta:s, compotas, ¡aleas y mer-

n..elada,s' :.;", ".~ ;'.~ :" oO. o." " ••• ' •••

Pulpa dé albatícOqt)éesteriHi",da, en:latas ., .. 0 ••••

La., demás P~lp~&,Jlfl,frutas estEHilizadas, en latas
Albaricoque en aJmíbar '0' oO '" .

Las·demás frutaaenaJUlíbat .. ' "0 .

OreUones de albaricoque... ... ... ...

} Jugos natura.les de agrios,' con 05111 adición de azúcar .

} Jugos concentrado~de agrios, con n sin adición qe azucar .

Productos de perfumería, o de tocador ...
Jabonesdet(,)Cbd9r,-... ... ,'o, o.. .. ••• , • .

Cueros y pieles de bovinqs " .
Pieles de -ovinos... •.. ... '" .. , '"
Pieles daCEiprinos .. , '" ., '" , .
Pieles deotíllsanirnales ,.. .
Cueros y "pieles, ágamuza;d;os .. , ..• ,., •.• , .•
Cueros ypieles,apftrga:mti1ad;os ., .
CUeros y pieles _ot.d·iUu..dósotnetlilizadQs, , .

Partida
anmcelaria

Ex. 20.06.B
Ex. 2O.06.B
Ex. 20.06.C.l
Ex. 20.06.C.l
Ex. 20.06;C.2

20.07.A.1.a
Ex. 20.07.B

2O.a7.A.1.b
Ex. 2O.07.B

33.06 .
34.01.B
41.02.B
4U)3.B
41.04.B
41.05.B
41.06.B
41.07.B
4'.08.B

07.02
07.04
08.10
20.03
Oa.02.A-l
08.02.B
08.02.C
08.02.D

Ex. oa.M.A
Ex. Da.M.A

Oa.QS.A
08.05.B
oa.05.C
08.06.B
OS.07.A
OS.07.B
08.07.C

Ex. 08.07,D
OS.ORA
08.09.A
08.09.B

Ex. oa.09.C
os.l1.A
08.11.B y e

Ex. 12.10.A.2
Ex. 20.02.A.l
Ex. 20.02.B.1
Ex. 20.02.A.l
Ex. 20.02.B.1

20.02.A.2
Ex. 20.02.A.5
Ex, 2O.02.B.5

20.04
Ex. 20.05.B
Ex. 20.05.A y B

06.03
06.04

Ex. 07.0LA.2
Ex. 07.0LA.z

07.01.C
Ex. 07.01.0

Ex. 07.01.D
Ex. o7.01.D

07.01.E
07.01.F

Ex. 07.01.H
Ex. o7.01.H
Ex. o7.01.H
Ex. o7.01.H
Ex. 07.01.H

Ex. o7.01.H

(t) Con las límitacionea establecidas por el puntQ 6, apartt\do 1, Resolución de-esta Dirección General de 5 da agosto de 1971 (~BoletÚ1
Oficial del Estado- número 201; del 23l,

IiNi¡hJ
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Partida
arancelaria

42.02
42.05.B

. 43:03.B
42.03
43.03.C
43.04.B
65,06.C
42.05.C
43.02
43.03.A

43.04.A

45.03
45.04
48.16.B
49.01

49.02
50.09
SO. 10
5L04
58.04.A.B Y C
53.11
53.12
56.07
58.04.D
55.07
55.08
55.09
58.04.E

Ex. 59.12
60.01
60.02
6O.03.B
6O.03.C
60.04
60.05
60,06
Cap-.n

62:01.91
62.01.'12
62.01.99

62.02

1 M_e_r_c_a__n_'_'_'"------ -----

} Artículos de viaje y otras manufacturas de piel

Pmndas de vestir de cuero y piel ... o ••

Artículos de botería (corambres. odres. botas para vino, etc.)
Peleteriacurtida o adobada o,. 0'_ o •• o" o ••• _, •• , ".

Desperdicios o reta.les de peletería manufacturada cosida Bn
napas, trapecios, cuAdrados, cruces o presentaciones aná-
logas u •••••••••••••••• ».

Paletada facticia sin confeccionar {en napaS, piezns, tiras,
etcé,tera} '" ... ..• .,. ... .,. •.. ... .•. ." ... '"

Manufacturas decorcho··natuf'al o aglomerado

Cajas de cartéln de Canarias
Libros _ '" '" .

Diarios y publicaciones periódicas

Tejidos de seda natural y de fibras sintéticas y al'Uficiales
continuas " " "

Tejidos de lana y de fibras sintéticas y artificiales djscon~

linnas ,.. '" .

Tejidos de algodón (excepto para USA y Reino Unido)

Tejidos y confecciones de géneros de punto (excepto de al
godón para USA yR-eino Vnido)

Prendas de vestir y accesorios (excepto de algodón para
USA y Reino Unido) «.

J
1Mantas <excepto algodón incluso regenerado para USA y

Reino Unido) . .

CoÍúeccionestextiles de ,uso d-oméstico (excepto de algodón
para USA y Reino Unido) ,.. P' " ".

Campaña

1- 1 a 31-12

1~ 1 a 31-12

1- 1 a 31~12

1- 1 a 31-12

1~ 1 a 31-12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31~12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31--12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31·12

1- 1 a 31~12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31~12

1- 1 a 31·12

Inspección
Comercial

SOIVRE.

Plazo máximo
de cobro

90 días.

90 días.
90 días.

90 dias.

90 días.

90 días.

18 meses pa
ra Hispa
noamérica.

6 meses para
Europa.

90 días.

90 dias.

64.01
64.02
64,03
64.04
83.09.91

66.01
66.03.C
68.03

Ex, 68.11

69.11
69.12
89.13
69.14
'70.13

7338.C
70.15.B
90.0LA
90.0.1 f90.M

('

I8451.01
84.51.09
84.51.91

ri
84.52.12
84.52.19

•

Calzado y cierres, hebiHas y apHquesmetálicos para calzado.

Paraguas, sombrillas y sus armazones " .

Pizan-a y piedra artificial trabajada y Sus manufactUras

Vajillas y artículos d~usodOmésticoy adorno de porcelana,
de otras maferiascerámicas y de vidrio ... ...." ... ". ".

Saterias dé codna esmaltadas

Gafas montUTJ;15 y trLotah1S ópticos

Máquinas de escribir y de cah;ulár ." ,. '" " ,....•

1- 1 a 31-J2

1- 1 a 31-12

1- 1 a31~12

1- 1 a 31~12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31~12

90 días.

90 días.

90 dias.

90 días.

90 días.

90 días.

180 días.

"
-!~

¡••; i1i
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Partida
arancelaria

Mercancía Campaña. Inspección
Comercial

Plazo máximo
de cobro

Piezas de repuesto y accesorios de tOd<i9 clases

44.20
44.27
70,09
94.01.A.l
M.01.A.2
94.01.AA
94.01.8.1
94,Ol.B.3
94.03.A
94.03.C
94.03.D.2
97.01
97.02
97.03
97.04.B
Diversas

Muebles de madera, espejos y ebanisleria o., .. , ><. o., , •• "_

I
\j Juguetes y juegos , o'; n. o" o., .

I
1~ 1 a 31-12

1- 1 a 31-12

90 días~

90 días.

90 días.

DISPONGO,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 477i1972"d~4 t,le marzo, por el que se
modifican los articulos: .12W,. J2$:Vi21,. dt1iRegla
mento de ViviendcJ8 i:W Protec~i6_lIºfíC;i4liaproba

do por Dec~to'2H4I~,:de',:24:qejl#io:

La conveniencia de'estimular'1a~;col1t1ttü.C:,?-9-n.cle::'yj1ile:ndas dce
Protección Oficial dastinlltias atU'~d¡¡:tQ$~~;~,~e.si~'pUficar
y unificar {(lS criterios para d&te~nfU',la,S~tá$',y.pr~cio~de
las distintas clases ,ycateg~_,didlill:'Jt~~J1d~/llCQn$61an
in troducir determina4~s.rnoCI1ft()l.-ci~et\:~Y,~~t.,::EteglaJll!3n~
to de Viviendas -de .,. Proteceitmoticifll~,.'aProlJ:$po':por-~retq
dos mil cien~ocatorce/mnno"ecilinto}f.~,e~n~a~"~ho,,.d.evein*

ticuatro de h1lio. .... .' ..... '" <"'-'.'
En estasmodifícacionesse t~ene1Uúy:'en:>(::ut0lt~,'e~ 'fomento

de la. construcción de vivielld4sde,·:m.~-',iá~.5OCial;_:¿~n.el
fin deaproxinutr los distintos, i,U.......~'la'·of~,.J!':bi,'de~,nqa
y dar así una mayor nUideZllltne~~~;tlp~i1blno:

El régimen ..' transitorio ~~~UU·$l:~e~'.;,ª'''¡Q$,.dcttlChOS
adquiridos ppr: los .·jnteresadO$,:c1& .C()~~~J.l-egisla~:
ción anterior, aplicando a la re~4~·~~~:1t?~.::CQn~t()s

vigentes" en el:moml3nt<lde. sU'ln.tbli~"laa:li~.It'kllS:.Cotl.tenj~
das en el Reglam.ento qu~servtrán.' tam1)1ft:>~ra ~V~l' 1~
rentas de los que .$eceleb.r-enenJ9",,~_;'?'o.u:t:,'prit;eri~

análogo se aplicará la !egislaci?n, ¡rnterit:>r ......".· ..ternlin...r, 19$
precio$ en los contratos de ve:ntaqUE(.Jll.ib.i~:'.~toI1Já.d:o:C()!l
anterioridad" pendien~s. de. ~Wl1~~;;:"~;"':,'" .

En su virtud.a'propue;stil ,"'..t:~::"de',l~:;W~v:te:nd~.. de
conformidad con .. el' d.ct,a;IltéJl' .. ~l,~(l:~:e".'ESt¡¡d~l'¡ yprev,~
deliberación del.Conseji).' de"~.1\::~n.i:~uniónd~l "dia
tres de marzo de mil. novec:iel1_ setef;l~y:'deS..;

..Tercera.-La renta mensual ce las viviendas del segundo
grupo, categoría subvencionadas, será como máximo la que re~

sulte demult.il:l1icar 'la superficie Útil de la vivienda por la cen
tésima parte del módulo y por ;81 coeficiente que a continua·
ción se expresa, según la ,población en que estén construidas:

- Vivitmdassituadas en poblaciones de 100.000 o lilás habitantes
o en sus zonas de influencia. uno coma treinta (1.30).

- Viviendas situadas en poblaciones de 20.000 o más habitantes
)" menos deUKMlOO.unó coma quince U,151.

":";t Viviendas$ituadas· en poblaciones de roenos de 20.000 habiw

tantes. unofl.OO).

En las rentas así determinadas se considerará incluida. la
correspon,diente a lasínstalaciones e~peciales a que se refiere
la norma primera.

La.s zOnas de illflu~ncia de poblaciones de más de 100.000 haw

bitante,s. a efe¡:;:tos,ckt determinación del alquiler, serán las de~

finfdas ,en el__ ~trafo ultimo del artículo 1." del Decreto 1448/1965.
cie ; ..de,jurúo~· Atendicias las circunstancias. podrán modificarse
~lchaszoJ~s,geJmlllenciapor Decreto del Gobierno. a propues
,tal;ie1 ~i_nistto de laVlvienda.

l?.ar~detar~inarelnúmero de habitantes de las poblaciones
~spectivas.S(!::'tendrá en,cuenta la cifra de poblaciÓll ele becho
~uere,$ulte_cl~lpadról1municipal,apro~oparael do aQw
teririra aquel en que Sé solicitase la calificación provisional de'
l8is ·viyjend~s,,"

ArUctilote:rcero.-El apartado primero del articulo ciento
V:einti.siete,·-quedara·. redactado en la siguiente forma:

..Prime:ro.,+Para 1as viviendas d~l primer grupo los que re..
S'l.1lte.D dem\iltiplicar el número de metros cuadrados ,de super
f,ic1ecx:m8tr~~porvivienda por el módulo multiplicado a su
'e~po:rel.-e~fiCiente tresooma cincu13nta (S.50), siempre que
~iCll~Su~rfJ{¡ieno~xcedade 130mettos cuad~os. S1 fuese
.~~i()r,los,D1e~os guadrados de superficie construida sobre. la.
$t1tes iD.di~;$e multiplicarán por el módulo' y por el caefi·
é~ente .t~~s{;3J. deterID1nándose .los precios por la SUtl1& de .los

Artículo primero.~La no...~.. o••~.":::,~a./41'¡·"fw.¡i6.C(")1t~.j{e¡,,~~i::'~~i)1~;¡~i'~'t:.r:~:~:J~~i'.,';esc::~dc~=~O::f(::'~lde"n.~
te del lleglamentode Vi-vi.~:,jJr,:Ptotectitm"C)fiQta~.,;ap~ó'apartade el,del artioulo: S." ·del Reglamento.,.
por Decret()dos,.mildenlQ~~if1l9,n~,iSt'l.s~ta'1 Artículo.(ul.'U;to.~Elapartado tercero del artículo ciento vein-
ocho, de veinticuatro de julio(¡;4~lo-;SUf;::eSi'Vó-;,~'ReJ,flarn;énto),i'Clue·
dará redacta<la en lafonna$iguient~h tisiete del Re,glalnento quedará redactado en la siguiente forma:

".: ),;'>, ",Terce;to-.,~~Para las viviendas del segundo grup(). categor1a
..Primera.-La rentam:ensualdeta,,'y~v~,e~lda$'~f-pthp:~r;gfu:,,;.$.\ll>\teBcion~d~s"f)'lp,reclomáXimo de venta se determinará por

po será fijada mult¡plk:and(),la;:.~rfictf3:Ílt~;,de~,u..s.;}:lViendas:la.,cantid#,;9ueresultede multiplicar el numero de metros
por la centé8~18partedel,~I1.~,_.~;.t.,aPlLrui.~''c\]'a9~;dEJla~l'fide,construídapor vivienda PQr el m4Í-
do 1l del articulo, 5.od&ests~~tO;:(.1o~~t'~1I1'";t:iuloypOl:',y:.s; .e::t:lBfict~ntes. que acontlnuación se expresan, se~

lo) y por el .. ~oielUe, .dQ$i,~'; v.~,,;~~,;-,~.q,úe 'gill1 111"·~ó~ 'éJ'1' que se .hayanconstruído y teniendo en
dicha su~rflei8noexoeda1itl:..-:~";"'~"'~ $1, fue~(:u~llta~"a~St;Os,efe(:tP$.los preceptos contenidos en la Ílorma.

~~:ri(~~O$~::~~~~.:r~.:ll:t~~Jtt~tl'>l~íCl\lO 120,
das la correspondiente,a,tas~"".jii~;jj__~.:~ini-d~lJ~·Vivien~i':Sf~Ua.daS en poblaciones. de 100.000 habitantes o
en el apartado e) del.8l-"tfuulo ,.$.'O"."_~'~_"";.•...• ' , . m~-y:,e1t<s~'ZQDa$;!Í~infl'uencia, dos (2,OO)~

' ... ':' .:._ :"""'.," " ..... ;:vivieJ1~a~Ed:tua4!iS~poblac1onesde 20.0000 más habitan..
Art1ctilosegundo;-Ui;,norr.na~a,ti81·t\tt1t\1lOpt~n,tP' v-ei~~ ,.. ,tes- o.n:te~O$,Q.e 10ll'OOO¡ U1l::oco,roa ochenta U,sO).

te del Reglamento quedará~\,e~:el'tel1ót:li~reJ,Sl:-, '.....,Vivientla.';sill,lB.ttasenpeblaciones de menQS de 20.000' habiw

i"uienw: . .ntes,WllQ ce:ma.l!HtSenta' C1~60)~
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